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CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO

Medellín, octubre de 2007 

INTRODUCCION
Como actores del Sistema de Seguridad Social en Salud y en cumplimiento de la normatividad vigente Ley 1122 de 2007, literal h y circular instructiva Nº 045 de agosto 01 de 2007, LA FUNDACION CLINICA NOEL, se propone como objetivo con el presente Código de Buen Gobierno, denominado también Código de Gobierno Corporativo, estructurar y recoger en un solo documento los compromisos éticos de la alta  Dirección respecto a la gestión íntegra, eficiente y transparente de su labor de dirección, así como los principios, normas y políticas generales de buen gobierno que a manera de disposiciones voluntarias de autorregulación, son promulgadas ante los diversos  públicos y grupos de interés, con el fin de generar confianza tanto en los clientes externos como internos y asegurar la integridad ética empresarial, la adecuada administración de sus asuntos y la correcta administración de los recursos Humanos y Tecnológicos.
El presente Código de Buen Gobierno fue aprobado por La Junta Directiva de la CLÍNICA NOEL y sirve como instrumento fundamental para la Administración, sus funcionarios y la misma Junta Directiva como un marco general que le permita a la Organización cumplir con sus objetivos, su misión,  visión, políticas y estrategias, para responder a las necesidades de sus clientes. 
El código de Buen Gobierno es también un instrumento para trabajar la ética en el alto nivel directivo de la entidad, pero al mismo tiempo se constituye  en una eficaz herramienta para alinear  a todo el equipo directivo dentro de un estilo de dirección unificado y en este sentido puede aportar efectivamente para el diseño de los elementos de  control.  

Este Código estará a disposición de la Junta Directiva, Benefactores y  equipo de dirección,  así como de las autoridades de control y de los usuarios, en tanto sean requeridos razonablemente por éstos. 

A continuación se precisan algunos conceptos de importancia en relación con los Códigos de Ética (Conducta) y de Buen Gobierno

CODIGO DEL BUEN GOBIERNO: 

También denominado código de gobierno corporativo, se define como el documento que compila los compromisos éticos de la alta Dirección respecto a la gestión, integra, eficiente y transparente en su labor de dirección y/o gobierno, que a manera de disposiciones voluntarias de autorregulación, son promulgadas ante los diversos públicos y grupos de interés, con el fin de generar confianza en los clientes externos como internos. 

CODIGO DE ÉTICA:

También denominado código de CONDUCTA. Es el documento compendia las disposiciones referentes para gestionar la ética en el día a día de la entidad. Esta conformada por los principios, valores y directrices que en coherencia con el Código del Buen Gobierno, todo servidor de la entidad debe observar en el ejercicio de su funciones.

POLÍTICAS: 

Directrices u orientaciones por las cuales la Alta Dirección define el marco de actuación con el cual se orientará la gestión de servicio, para el cumplimiento de fines constitucionales y misionales de la Entidad, de manera que se garantice la coherencia entre sus prácticas y propósitos.

PRINCIPIO:

Causa fundamental o verdad universal; lo inherente a cualquier cosa. La explicación ultima del ser de algo. La fuente primaria de todo ser, de toda la actualidad y de todo conocimiento. 

PRINCIPIOS ÉTICOS: 

Creencias básicas sobre la forma correcta de relacionarnos interna y externamente, desde las cuales se erige el sistema de valores éticos al cual el servidor o el grupo de trabajo se adscriben. 

VALORES: 

Formas de ser y actuar de las personas que son altamente deseables como atributos o cualidades nuestras y de los demás, por cuanto posibilitan  la construcción de una convivencia gratificante en el marco de la dignidad humana.

SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE CALIDAD: 

Es el conjunto de instituciones, normas, requisitos, mecanismos y procesos deliberados y sistemáticos que desarrolla el sector salud para generar, mantener y mejorar la calidad de los servicios de salud en el país establecido por el Decreto 1011 de 2006.

MODELO ESPECIAL DE CONTROL INTERNO – MECI: 

Modelo establecido por el Estado para sus entidades mediante el Decreto No. 1599 de 2005 modificado en su articulo 4 por el Decreto 2621 de 2006. Proporciona una estructura para el control a la estrategia, gestión y evaluación del desempeño institucional, con el propósito de mejorarlo mediante el fortalecimiento del control y de los procesos de evaluación.

RIESGOS:

Posibilidad de ocurrencia de eventos, tanto internos como externos, que pueden afectar o impedir el logro de los objetivos de la Entidad, entorpeciendo el desarrollo normal de sus funciones o generando oportunidades para su cumplimiento.

1. GENERALIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

La CLÍNICA NOEL, es una fundación sin ánimo de lucro, institución de segundo nivel de complejidad, prestadora de servicios de salud, que por más de ochenta y tres (83) años ha dedicado sus esfuerzos a la atención en salud de toda la población infantil, en especial de escasos recursos económicos, siendo la entidad pionera de la Pediatría en Antioquia y  centro de formación académica con las diferentes entidades educativas. Caracterizada por el compromiso y calor humano de su personal y el actuar ético de sus profesionales. 

La entidad se encuentra habilitada por la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, inscrita con el código de prestador Nº 050010581601
La Clínica Noel se caracteriza por ofrecer un completo portafolio en servicios integrales de atención en salud a la población infantil,  con un selecto grupo de especialidades y subespecialidades como: Pediatría, Cirugía Infantil, Cirugía Plástica, Otorrinolaringología, Cardiología, Neurocirugía, Nefrología infantil, Urología, Gastroenterología infantil, Ortopedia infantil, Neumología infantil, Dermatología, Oftalmología, Fisiatría, Radiología, Endocrinología infantil, Anestesiología.

Ofrece servicios pediátricos  de hospitalización, consulta externa, cirugía y urgencias, odontología general y especializada, además apoyo diagnóstico en laboratorio e imagenología y programas especiales.

Estos servicios están al alcance de todos los menores adscritos o vinculados a los diferentes regímenes de Seguridad Social en Salud: EPS, ARS, Entes Territoriales, Medicina Prepagada, Entidades adaptadas, Pólizas de Salud, personas particulares, de escasos recursos económicos y otras.

Programa de Labio y Paladar Hendido: 

Dentro de su trayectoria la Clínica Noel ha sido la única institución  especializada en el Departamento de Antioquia en el manejo integral  del niño con labio y paladar hendido, caracterizada por poseer el único grupo interdisciplinario para la atención  del menor y acompañamiento a toda su familia, conformado por: Pediatría, Cirugía Plástica, Odontología, Odontopediatría, Ortodoncia, Otorrinolaringología, Fonoaudiología, Psicología, Enfermería, Nutrición y Dietética, Trabajo Social.  Con más de 22 años de historia es el programa bandera de la institución, reconocido a nivel nacional e internacional.

2. PLATAFORMA ESTRATÉGICA  DE LIDERAZGO
En ella se enmarca la formulación, aplicación, seguimiento y medición  de las estrategias, objetivos y metas para llevar a cabo el cumplimiento de la Misión y visión, lo cual hace  parte  de la estandarización del proceso de planeación estratégica que adelanta  la Clínica Noel   y  a su  compromiso de revisión periódica  por parte de la gerencia, grupo directivo, junta directiva y el personal.
Misión: 

La Clínica Noel es una fundación que presta servicios integrales de salud a la población infantil, para mejorar la calidad de vida del menor y su familia. Con personal altamente calificado e innovación tecnológica, promoviendo la calidad, el respeto, la equidad, la gestión social y el cuidado por el medio ambiente.
Visión: 

La Clínica Noel  proyecta ser para el año 2010, la institución más reconocida del sector salud, en la prestación de servicios de alta especialidad pediátrica. Diferenciada por la calidez y excelencia de su recurso humano, conservando su propósito de servicio social, con solidez financiera, innovación tecnológica, eficiencia y calidad.

Objetivos Institucionales:

· Garantizar la prestación de los servicios de salud en las diferentes áreas y especialidades de una manera oportuna y segura.

· Incrementar el nivel de satisfacción del usuario, entidades y proveedores.

· Promover el mejoramiento continuo a través de la capacitación permanente del recurso humano. 

· Mejorar y mantener la infraestructura locativa, tecnológica, de insumos y dotación necesaria para garantizar una óptima prestación del servicio.

· Fortalecer el posicionamiento y el sistema financiero de la Clínica, logrando mayores ingresos y rentabilidad.

· Incrementar el presupuesto para la atención de pacientes de escasos recursos

 Principios fundamentales
· Sentido de compromiso social

· Espíritu de Servicio

· Calidad

· Respeto

Principios Éticos
· Confidencialidad (Reserva  profesional)

· Lealtad

· Profesionalismo 

· Compromiso institucional

3. POLÍTICAS  PARA LA ADMINISTRACION Y/O GESTION DE  LA    ENTIDAD
Las actuaciones  de los Directivos, colaboradores, contratistas y proveedores de la CLINICA NOEL se deben fundamentar en las políticas establecidas en el código del buen gobierno y  en los estatutos, reglamentos, funciones  y demás normas internas adoptadas  por la institución.
FUNCIONES Y COMPETENCIAS  DE LOS FUNCIONARIOS
La Clínica Noel cuenta con una estructura y  niveles jerárquicos debidamente establecidos, lo cual genera  claridad para el manejo  de la comunicación y  líneas de autoridad:

- Junta Directiva

      -Gerencia General

      -Dirección médica

      -Coordinaciones asistenciales  y administrativas.

      -Equipo asistencial, administrativo y operativo.

Junta Directiva:
Es el máximo Órgano de la institución, a   su cargo se encuentra la dirección de la misma; está integrada por cinco (5) miembros principales, con sus respectivos suplentes  numéricos, quienes los reemplazarán en caso de sus ausencias accidentales o temporales.  Se reúne mensualmente, según cronograma, procedimientos y requisitos adoptados por ella misma para tal efecto; y extraordinariamente cuando las circunstancias lo exijan.
De las deliberaciones y decisiones de la Junta Directiva se deja constancia en el respectivo libro de actas que para el efecto llevará la FUNDACIÓN, las cuales deberán ser firmadas por el Presidente y el Secretario.  

Corresponde a la Junta Directiva ejercer todos los actos que por estatutos o por Ley, no hayan sido conferidos a otros órganos y en especial velar por el cumplimiento de los estatutos y definir las directrices generales del manejo de la FUNDACIÓN.

Gerente General:

En desarrollo de las directrices del código del Buen Gobierno, la administración de la entidad debe hacerse  dentro de parámetros de competencia, integridad, transparencia y responsabilidad pública y privada. El Gerente General ejerce la administración de la Institución, y en coordinación con la Junta Directiva, su dirección, siendo el principal ejecutor de  las decisiones adoptadas. 
El gerente general ejercerá  la representación legal  de la institución en todos sus actos, operaciones y contratos de acuerdo a las atribuciones  estatutarias y disposiciones legales. Dentro de sus funciones principales esta el velar por el cumplimiento de los estatutos, reglamentos, determinaciones e instrucciones de la Junta Directiva. Planear, organizar, dirigir y controlar todos los programas asistenciales y administrativos  de la FUNDACIÓN, Ordenar los gastos y contrataciones de servicios  incluidos en el presupuesto de cada vigencia de acuerdo con las cuantías señaladas y rendir a la Junta Directiva un informe anual  y mensual de labores que contenga la situación económica, financiera y social de la Clínica.

Profesionales asistenciales y administrativos:

Basan su actuar tanto en los planteamientos éticos contemplados en la ley, como en el cumplimiento de los principios éticos de la  institución, debiendo  aplicar y cumplir en forma general los siguientes  principios: Respeto por la persona, la justicia, la equidad de los derechos humanos y la igualdad, confidencialidad,  Veracidad, transparencia en la conducta e integridad moral.
La relación médico-paciente es elemento primordial en la práctica asistencial. Para que dicha relación tenga pleno éxito debe fundarse en un compromiso responsable, leal y auténtico, el cual impone la más estricta reserva profesional. 
La obligación de dar una información verás, clara y confiable al paciente, es un deber ético de la profesión médica y de todo el equipo de salud. Es nuestro compromiso  legal y ético  como respaldo de la actuación,  que toda  la información brindada al paciente quede registrada en la historia clínica.
Regimén de inhabilidades e incompatibilidades:

Tanto los miembros de  la Junta Directiva, como el Representante Legal de la FUNDACION CLINICA NOEL, libremente  manifiestan que no tienen  la calidad de funcionario, miembros del Consejo Directivo, Director, o Revisor Fiscal de las entidades aseguradoras o proveedores con las que la Clínica celebra contratos de prestación de servicios. 
POLITICAS  DE GESTION DEL RECURSO HUMANO

Compromiso con la protección y el desarrollo del talento humano:
Sobre el proceso de Selección

· La Clínica Noel  cuenta con un manual de procedimientos  para el manejo del recurso humano, el cual regula las políticas de selección, contratación, inducción, evaluación, capacitación, entrenamiento  y seguimiento. 
· Los procesos de selección se realizan con honestidad y transparencia, la información para la selección  es confidencial. 
· Se hace verificación de certificados y experiencia profesional, referencias y documentos de acreditación

· Los procesos de selección se llevan a cabo sin consideración a la raza, sexo, religión, orientación política o estrato socioeconómico de los aspirantes, sin perjuicio de lo cual, éstos deberán cumplir con los requisitos objetivos básicos que establece la institución para el respectivo cargo. 

· El personal interno se constituye en la primera opción para el cubrimiento de vacantes, siempre y cuando cumpla con el perfil definido. En caso contrario se acudirá a candidatos externos. 

· La clínica permite la vinculación laboral de empleados unidos por vínculos familiares. No obstante lo anterior, la Gerencia se reserva la facultad de determinar en cada caso concreto la procedencia o no de la vinculación de familiares con relación de subordinación. 

· Toda persona que desee trabajar para la institución deberá pasar por el proceso de selección definido por ella. Este proceso se dará a conocer a los interesados que cumplan con los requisitos objetivos mínimos para el respectivo cargo.  

· Los procesos de selección serán realizados por personal idóneo. 

· Toda persona que participe en un proceso de Selección, que no resulte elegida, recibirá una respuesta por escrito de manera respetuosa y oportuna.  

Sobre la persona y el ejercicio de su trabajo
· Desarrollo del trabajo con criterios de: rectitud, profesionalidad, preparación, seriedad, dedicación, compromiso, iniciativa, responsabilidad y sentido de pertenencia

· Es importante el trabajo de todos y cada uno de sus empleados, clima laboral positivo y estimulante, e interés en contribuir a la excelencia.
· Se hace medición del desempeño, donde se observa el aporte, capacidad personal, orden y esfuerzo requeridos para cumplir sus objetivos y metas.
· La información del personal es compilada en la hoja de vida la cual reposa en el archivo administrativo y solo puede ser consultada por el personal autorizado por el área de gestión humana.
· Toda información relativa al personal solicitada por terceros solo será suministrada por el coordinador de Gestión Humana o en su ausencia  por la gerencia. 

Sobre la institución en la gestión del recurso humano
· La Clínica  tiene una planta de cargos establecida, acorde a las necesidades y a los servicios que oferta en cumplimiento de la Misión.

· Se tienen  definidas   políticas salariales y de remuneración. Además  manual  de funciones para cada cargo.

· Políticas de contratación laboral: Los  cargos básicos asistenciales y administrativos están definidos bajo la modalidad de contratación directa  a termino fijo inferior a un año, con  el esquema de prorroga acordada como lo establece la ley laboral. Se conservan cargos con modalidad de contratos a término indefinido. También se contrata: Personal temporal según demanda especifica del servicio,  ajustado a la normatividad en esta materia y  servicios en outsourcing   en áreas específicas que requiera la institución para su adecuado funcionamiento. Los profesionales de la salud en su gran mayoría son vinculados bajo la modalidad de  contratos de  prestación de servicios como profesionales independientes, utilizando la figura y aceptación de oferta mercantil.

· La institución  posee un  reglamento interno de trabajo,  donde se establecen y asumen todos los estandares laborales definidos por la legislación vigente, y  que garantizan una calidad de vida digna, un trato justo y de igualdad. 
· En el  reglamento  interno se fijan todos los parámetros  de administración del recurso humano en materia  de la ley laboral y  hace parte de los Contratos Individuales de Trabajo celebrados  o que se celebren con todos los trabajadores.

· Es obligación de La Clínica velar por la salud, seguridad e higiene de los trabajadores, garantizando los recursos necesarios para implementar y ejecutar actividades permanentes en medicina preventiva y del trabajo, y en higiene y seguridad industrial, con el objeto de dar protección integral a los trabajadores. Todo ello respaldado en el sistema de salud ocupacional de la institución.
· Todo el personal vinculado laboralmente a la Clínica Noel, es afiliado  a la seguridad social, Riesgos profesionales, fondos de pensiones, y cajas de compensación familiar, cumpliendo con nuestro deber de pago oportuno y de reporte y actualización  de novedades.
· La Clínica  dentro de sus prioridades para la  medición de clima y satisfacción en la gestión del recurso humano adelanta  estudios y define estrategias para medir Cultura organizacional  (inventario de valores culturales) y estandarizar el perfil cultural en  aspectos como: productividad, liderazgo, manejo de la estructura, comunicación, manejo de conflictos, manejo de recursos humanos, participación y creatividad.
Sobre los  mecanismos para la prevención, manejo y resolución  de conflictos de interés:
Caracterizan las relaciones  y actividades gerenciales y administrativas   la disposición de la superioridad  para ver el desacuerdo como una oportunidad de mejoramiento, sin plantear restricciones ni coacción a las opiniones de los subordinados. Destacándose el esfuerzo  para resolver de raíz las diferencias, con  la participación de los involucrados. 

Entre los principales conflictos se encuentran: 
Éticos: negligencia, mala práctica, conflictos   con  leyes existentes, resolución de violaciones de ética.  Competencia: capacitación, límites, conflictos personales, etc. Relaciones Humanas: discriminación, acoso laboral, acoso sexual de clientes, relaciones  múltiples, conflicto de intereses, cooperación con otros profesionales, interrupción de servicio. Confidencialidad: Limites, consultas, uso de información, etc.
Para la Resolución de conflictos: La Clínica tiene  un Comité integrado por representantes de los trabajadores y representantes del empleador o su delegado.  Este comité se denomina “Comité de Convivencia Laboral”, el cual tiene como fin primordial evaluar en cualquier tiempo la vida laboral de La Clínica en relación con el buen ambiente y la armonía en las relaciones de trabajo, formulando a las áreas responsables o involucradas, las sugerencias y consideraciones que estimare necesarias.

· Los trabajadores de la Clínica  deberán presentar sus reclamos ante su Superior Jerárquico o Jefe inmediato, quien los oirá y resolverá en justicia y equidad. Si no se conformare con su decisión, podrá insistir en su reclamo ante quien tenga la inmediata jerarquía en orden ascendente, sobre la persona ante quien primero formuló el reclamo. Los reclamos serán resueltos dentro de un tiempo razonable.
· Comité de descargos: Todo empleado  que genere alguna conducta irregular en el desarrollo de su trabajo, tiene derecho a ser escuchado en comité de descargos antes de aplicar una sanción disciplinaria. Dando así la  oportunidad de ser oído al trabajador inculpado, en acompañamiento con su jefe inmediato,  compañero de trabajo y otras personas implicadas. 

· Todo empleado, administrador y directivo deberá revelar por escrito: Los conflictos de intereses en que él o sus relacionados se encuentren inmersos o crean estarlo, así como  cualquier situación que por sus particularidades pueda resultar reñida con los intereses de la institución. 
Para la prevención de conflictos de intereses:
· Los empleados, administradores y directivos  deberán siempre obrar de buena fe, con lealtad y con la diligencia de un buen hombre. 

· Contribuir a que se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal, Control Interno y demás dependencias de la  clínica.

· Guardar, proteger y abstenerse de utilizar indebidamente la información de la institución.

· Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social. 

· Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias. 

Ejercicio de la Democracia:  Los colaboradores de la institución tendrán libertad para intervenir en las actividades políticas de su libre escogencia. Su participación, ya sea con dinero, tiempo o propiedades, será un asunto netamente personal y en nada podrá inmiscuirse el equipo directivo o administrativo de la Organización.
La Organización igualmente deberá abstenerse de toda práctica de proselitismo interno. Cualquier clase de contribución económica para finalidades políticas con fondos de la Organización está  prohibida. 
4. POLÍTICAS DE LA GESTIÓN Y CONTROL DE LA EMPRESA CON LOS CLIENTES EXTERNOS
POLÍTICA DE CONTRATACION Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
La selección de los proveedores de bienes y servicios para la Organización se hará de conformidad con el criterio de la buena fe comercial y a las sanas costumbres mercantiles. 

Los procesos de selección para escoger proveedores y contratistas, cuentan con sus propios reglamentos con el fin de asegurar la transparencia de los mismos y se fundamentan en criterios objetivos que  buscan determinar la calidad, seriedad y experiencia de los mismos. 

La evaluación y selección de los proveedores de la Clínica será llevada a cabo por el Comité de Compras y por el área solicitante de la compra o servicio, teniendo en cuenta, entre otros aspectos aquellos que se relacionan a continuación:    

1. La capacidad del proveedor para cumplir oportunamente con la entrega del bien o servicio requerido y su cumplimiento en la entrega.

2. La calidad de los productos y servicios ofrecidos por el proveedor.

3. El servicio post venta al cliente 

4. El precio

5. La forma de pago propuesta

6. Las garantías ofrecidas

7. El servicio de mantenimiento

8. El respaldo

9. La experiencia y los antecedentes en el mercado del proveedor. 

10. Para la contratación del proveedor deberán solicitarse previamente cuando menos tres (3) cotizaciones. 

La institución  cuenta con un manual de procedimientos de compras, contratos y pagos a proveedores que regulan las políticas de selección y contratación de proveedores. Tales procesos están sujetos a la aprobación de la gerencia y del Comité de Compras según el monto e importancia de las mismas. De las reuniones del Comité de Compras se llevan actas en las que constan las aprobaciones mencionadas. 
Contratación para venta de servicios:
· La Clínica formaliza a través de  contratos escritos todas las relaciones de   prestación de servicios asistenciales tanto  con entidades públicas como privadas, cumpliendo con  los requisitos legales, estatutarios  y demás  pólizas y requisitos que establece  la normatividad vigente en salud y de cada entidad.

· El objeto de los contratos celebrados es acorde a los servicios realmente ofertados y habilitados con el ente territorial DSSA 
· De  los contratos celebrados se informa  mediante memorando interno a todas las dependencias de la Clínica, indicando: Servicios contratados, tarifas y manual tarifario, vigencia, monto, personas en contacto y líneas   telefónicas, entre otros.
· Las relaciones entre los directivos, empleados y contratistas, se deben basar en el respeto, aunando esfuerzos y poniendo todo el empeño para cumplir con las expectativas de los usuarios. 

· En el ejercicio de su cargo, los funcionarios  y directivos de la Clínica Noel, deberán dar a los terceros un trato justo y en igualdad de condiciones, con el fin de que las relaciones de éstos con la organización, no originen un trato especial ni ventajoso para los unos u otros, ni induzcan al tercero a sentirse obligado a tener consideraciones especiales para con un empleado determinado.

· Es deber de los empleados, directivos  y/o contratistas actuar responsablemente; toda negociación debe hacerse bajo criterios de seguridad, transparencia, precio justo, rentabilidad adecuada, beneficio mutuo, oportunidad y garantías. 
Cuando la relación comercial de la Clínica con un proveedor de lugar a un conflicto de intereses, el mismo se resolverá por el Comité de Convivencia Laboral o por las instancias de conciliación de acuerdo con los parámetros establecidos en el presente Código de Buen Gobierno.

Es contrario a los intereses de LA CLÍNICA, que sus colaboradores acepten atenciones en efectivo o en especie, tales como regalos de mayor cuantía,  comisiones, viajes, participación en negocios y cualquier otro ofrecimiento que implique un compromiso que pueda inclinar la conducta de los mismos en favor de quien las hace. 
POLITICAS DE COMUNICACIÓN  E INFORMACION:
· Compromiso con la comunicación pública

· Compromiso con la comunicación organizacional

· Compromiso de confidencialidad.

· Compromiso con la adecuada divulgación de la información.
Comunicación organizacional
El manejo de la  correspondencia interna y externa de la institución  se  hace  de forma confidencial y  de manera centralizada a través la secretaría de  la gerencia, quien controla su recepción y envío en el  libro de correspondencia con sello radicador, codificación consecutiva, asunto y entrega al responsable.

Los medios internos  que utiliza la Clínica para comunicarse con su personal y usuarios son: Memorandos, circulares, carteleras, altavoz, boletín institucional, intranet,  Internet. Las comunicaciones internas se canalizan a través de la Gerencia o de cada coordinador de área, dejando siempre la  evidencia  en  la  planilla  relación de entrega.

Información Confidencial. 

· La institución  guarda reserva frente a la información de carácter confidencial, cuando considere que al ponerla en conocimiento de terceros podrían verse afectados sus intereses, o el de terceros. 
· Las Historias Clínicas son custodiadas en el Archivo Clínico quien se encarga de  velar por la reserva de la información contenida en dicho documento.  Esta únicamente puede ser conocida por terceros previa autorización del paciente diligenciando el formato AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR Y  ACCEDER A LA HISTORIA CLÍNICA o en los casos previstos por la ley. 

· La comunicación con la prensa ( medios ) de toda información oficial emanada de la Institución y que de alguna manera contemple, involucre o esté relacionada con  la Institución, se debe canalizar a través del vocero oficial definido para ello.

· Actividades legales: Entendiendo que en el diario ejercicio de la profesión médica o asistencial en general, hay una alta posibilidad de contacto con autoridades judiciales: Tutelas, Demandas etc., es política Institucional de obligatoria aceptación y cumplimiento que toda actividad o concepto dirigido a jueces o autoridades judiciales debe ser sometido al siguiente procedimiento:

a. Solicitud de la autoridad por escrito.

b. Respuesta de parte de la Clínica igualmente por escrito

c. Solo se responde por medio del vocero oficial de la Institución, que será el Gerente.

d. El asunto será tratado con prioridad y la respuesta debe ser emitida dentro del tiempo máximo estipulado por la autoridad para ello

POLÍTICA DE CALIDAD:
· En la Clínica Noel garantizamos la prestación de servicios de salud a la población infantil, en las diferentes áreas y especialidades de manera oportuna y segura con respeto y equidad, buscando mejorar la calidad de vida del menor y su familia.

· Aseguramos la calidad de los servicios que se prestan mediante la aplicación del sistema obligatorio de garantía de la calidad (PAMEC programa para el mejoramiento de la  calidad, sistema  único de habilitación, sistema de información para la calidad y sistema único de acreditación)

· Administración del Riesgo en salud y calidad: 
Se trabajará en todo momento y en forma proactiva con el concepto de Hospital Seguro para los fines relacionados con el control de los riesgos inherentes a la prestación de servicios de salud, propiciando acciones para evitar la aparición de Eventos Adversos, los cuales se asocian a daños potenciales o reales a los pacientes o sus familiares.

· La Clínica  Noel tiene establecidos y en debido funcionamiento los diferentes comités que garantizan la trazabilidad  y las buenas practicas en los procesos asistenciales y administrativos. Estos son: comité de calidad, comité de historias clínicas,  infecciones,  compras,  salud ocupacional, farmacéutica, ambiental,  ética, contratación,  coordinadores de áreas  y comité de gerencia.
POLITICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL: 
Se trata de lograr que la gestión de la institución integre un marco de respeto por los principios éticos, las personas, la comunidad y el medio ambiente, actitudes que se reflejarán positivamente en el propio desarrollo económico de la institución y por ende de la sociedad.

 Con el Recurso Humano: 

· Nuestro personal es el mayor  activo  y factor principal de crecimiento y desarrollo de la Clínica.

· Manejamos estándares laborales que promueven una calidad de vida digna para el empleado y su familia.

· Propendemos por un ambiente de trabajo sano y seguro, apoyado en el sistema de salud ocupacional de la Clínica.

Con los Usuarios y la Comunidad:
· Los pacientes son la razón de ser de nuestra institución.

· Facilitamos la  accesibilidad a los servicios  con apoyo de  subsidios  económicos a través de gestión social de la Clínica y con aportes de benefactores  a   la población infantil de  escasos recursos, conservando nuestro propósito de servicio social a la comunidad.

· Promovemos la participación de la comunidad    a través de la Liga de usuarios y  con los  grupos de padres de los programas de salud que maneja la Clínica.

· Se establecen canales permanentes de comunicación e información  con las diferentes entidades, aseguradoras y comunidad en general.

· Participación  activa en el comité empresarial del barrio Prado Centro, apoyando acciones conjuntas para  beneficio a los usuarios, a la comunidad y a las instituciones que la integran, en aspectos de: protección y mejoramiento para la seguridad, el medio ambiente,  la recuperación social y cultural. 

· Sistema permanente  del servicio de  atención de quejas y reclamos.

· Cumplimiento y compromiso con la rendición de cuentas.

Con la Formación Académica:

· La Clínica Noel  en su vocación docente, apoya  los procesos de  formación  en el conocimiento  y en la práctica.

· Propiciamos espacios para la cooperación y coordinación de la docencia –servicio entre las diferentes universidades y entidades educativas en convenio con la Clínica, cumpliendo cada parte con su Misión y objetivos y con su función social  a través de la atención en salud de la comunidad y la formación del recurso humano que se encuentra adelantando procesos educativos de pregrado o de posgrado en el área de la salud. 

Con el Medio Ambiente:
· Contribuimos a la protección del medio ambiente y prevenir la contaminación a través de la aplicación del sistema  ambiental y el adecuado manejo de los residuos hospitalarios, disposición final de basuras y del material  reciclable.

· El comité ambiental esta conformado en la institución y tiene entre sus objetivos el crear la conciencia colectiva sobre el manejo y la protección del entorno que nos rodea.

Con la salud ocupacional

· La  Clínica Noel cuenta con el Comité de Salud Ocupacional, el cual se rige por la normatividad vigente, donde se  establece la obligatoriedad de los empleadores a desarrollar programas de salud ocupacional que involucran personas y procesos para la administración, ejecución y control de los planes de emergencias en sus diferentes fases.

· Se tiene conformado el Comité de Emergencias, brigadas de primeros auxilios y de bomberos, las comisiones educativa y de comunicaciones, técnica, de recursos y operativa y los respectivos coordinadores de evacuación.
Con servicio al usuario – SIAU:
La Clínica Noel  tiene  estructurada  la Oficina de Servicio al Usuario, sugerencias, quejas y reclamos,  la cual se encarga de:

· Brindar atención personalizada al usuario para conocer sus expectativas, necesidades y sugerencias.

· Buscar el respeto por los derechos y deberes del usuario.

· Brindar alternativas de solución a las insatisfacciones presentadas aportando insumos para evaluar la calidad del servicio.

· Generar procesos de participación entre el usuario y la institución que lleven a un mejoramiento continuo de los servicios.
5. SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
SOBRE  LA INFORMACIÓN:
Información General. 
La información que suministre la Organización a sus Miembros, Funcionarios, Contratistas, Clientes y al público en general, deberá ser cierta y verificable de conformidad con su contabilidad, en cuanto se refiera a operaciones que por su naturaleza deban reflejarse en los estados financieros de la Organización, o de acuerdo con las expectativas, proyecciones, flujos de caja o presupuestos del mismo, si se trata de iniciativas y proyectos de negocios, todo dentro de las restricciones que en virtud de la ley o de contratos y acuerdos de confidencialidad, se impongan respecto de la divulgación de esta clase de operaciones. 

Información Confidencial. 

La Organización guarda reserva frente a la información de carácter confidencial, cuando considere que al ponerla en conocimiento de terceros podrían verse afectados sus intereses, o el de terceros. 
En este punto es de vital importancia la reserva que LA CLÍNICA NOEL tiene sobre las bases de datos de sus afiliados y la información que en ellas reposa, especialmente en la Hoja de vida laboral de los empleados y en la Historia Clínica de los pacientes, las cuales bajo ninguna circunstancias pueden ser reveladas a persona natural o jurídica alguna, salvo por disposición legal o judicial. 
Ningún empleado, administrador y directivo podrá suministrar a terceros datos o información que configure INFORMACION PRIVILEGIADA, salvo autorización de la Junta Directiva o de la Gerencia, la cual se otorgará únicamente en aquellos casos que lo ameriten. Tampoco podrá utilizar dicha información en provecho propio o de terceros. 

Estándares Mínimos de Información Financiera y de Gestión 
Con excepción de la información confidencial, LA CLÍNICA NOEL en las oportunidades y con las condiciones de forma que señale la ley, deberá informar:

INFORMACIÓN FINANCIERA  A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD: Balance General - Estado de Resultados - Relación de Clientes por Vencimientos- Relación de Proveedores y Acreedores por Vencimientos, entre otros.
INFORMACIÓN DE INDICADORES EN SALUD: Gerencia del riesgo - Oportunidad, accesibilidad- Reingresos, complicaciones - Satisfacción del usuario, entre otros.
SOBRE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 
· LA CLÍNICA NOEL se encuentra sometido al control y vigilancia de la Superintendencia de Salud y demás entes territoriales y  gubernamentales que la regulan en materia  de salud, tributaria, laboral y  ambiental, entre otras.

· La institución   asume compromiso frente a la aplicación del modelo especial  de control interno  en lo que compete a las instituciones privadas.  ( se anexan diapositivas)
Revisor fiscal: 
La Clínica Noel cuenta  con  un Revisor Fiscal  principal y un suplente del mismo, elegido por  períodos de un (1) año. La elección y fijación de honorarios del revisor fiscal corresponde a la Junta Directiva. 

Tiene  como funciones principales las señaladas por el Código de Comercio y estará sujeto a la responsabilidad legal que pueda derivar del ejercicio de su profesión entre ellas: Velar por que se lleve correctamente la contabilidad, los libros correspondientes a sus obligaciones y demás documentos de la FUNDACIÓN, Ejercer un control permanente sobre los dineros, y valores de la FUNDACIÓN, sus informes financieros, responsabilidades tributarias, donaciones y procurar que se tomen las medidas necesarias para su seguridad y/o cumplimiento, Cerciorarse de que los actos y contratos  se ajusten a la Ley, los estatutos, reglamentos, acuerdos y decisiones de la Junta Directiva.
Control interno institucional:
El control interno es un proceso ejecutado por la Junta Directiva, la gerencia y en general todo el personal de la Clínica, que busca proporcionar seguridad razonable en aras de conseguir los siguientes objetivos: 

• Efectividad y eficiencia en la prestación de los servicios

• Confiabilidad en la información financiera 

• Cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables. 

El ambiente de control proporciona el escenario en el cual la gente cotidianamente realiza y controla sus actividades, el control interno es responsabilidad de todos y cada uno de sus integrantes. 

· La Clínica cuenta  con el cargo de  auxiliar de control interno, quien apoya  de forma permanente  las labores de  la revisoría fiscal en los procesos relacionados y genera al interior de la organización un clima de tranquilidad y de soporte para las actividades gerenciales y directivas. 

· Se cuenta  con procesos establecidos, documentados, socializados y divulgados  sobre la forma de ejercer el control interno, en aspectos como: procesos de tesorería, políticas de pago y de manejo de los recursos, procesos de facturación, cartera y auditoria de cuentas médicas y matriz de responsabilidades.

· Matriz de Responsabilidades y/o Autorizaciones. Establecida  como una herramienta importante en materia de control interno para dar claridad y funcionalidad en las competencias, cuantías, firmas  y responsabilidades de los cargos administrativos y asistenciales que impactan en aspectos económicos y legales, tanto personales como de la institución.  Se verifica en su ejecución que cada una de las actividades descritas en los procesos correspondan a lo definido para el cargo, a lo que se aprueba ó autoriza y a su cuantía, igualmente con la firma registrada.
Sobre el control de los riesgos: Como parte integrante de los mecanismos de evaluación y control, la clínica ha identificado algunos riesgos importantes a los que se ve expuesta, y de igual manera ha establecido ciertas políticas para su control.

· Riesgos de Mercado: es política de la clínica mantener un amplio y variado espectro de clientes (EPS Y DEMAS ENTIDADES) e igualmente propender por una diversificación en los públicos a los que se dirige la oferta. 
· Riesgos de Competencia: es política de la Fundación Clínica Noel propender por un mejoramiento continuo de sus procesos, de forma tal que sea posible mantener y mejorar la posición actual frente a los competidores. 

· Riesgos Jurídicos: La existencia de eventuales litigios o actuaciones por parte de las autoridades en contra de la institución no puede preverse ni restringirse y por tanto es un riesgo que siempre estará presente y  para ello se involucra permanentemente el análisis de abogados asesores externos en lo referente a responsabilidad civil médica y daños a terceros. 

· Riesgos Financieros: se propende por la estabilidad financiera, a través de los mecanismos de control permanentemente se revisan los procesos que permitan evitar pérdidas injustificadas. 

Además La Clínica Noel  en análisis de vulnerabilidad con las aseguradoras tiene  identificados, clasificados  y debidamente protegidos sus  riesgos generales, ocupacionales  y   profesionales, entre ellos:  

· Control a los activos: edificios,  equipo médico, equipo de cómputo, muebles y   

                  Enseres, inventarios, transporte de valores.
· Ocupacionales: Riesgos profesionales y de salud  a todos los empleados

· Análisis de vulnerabilidad – mapa de riesgos.
Dentro de este ambiente la gerencia valora los riesgos para la consecución de los objetivos específicos, y de esta manera se implementan los controles tendientes a minimizar la probabilidad de ocurrencia de estos riesgos.
6. CONTROL SOBRE LAS POLITICAS DEL BUEN GOBIERNO
La institución velará a través de las diferentes instancias jerárquicas para  la divulgación del presente código y para que se cumplan las normativas y políticas  aquí establecidas, además de que se promueve con los diversos públicos y grupos de interés,   la generación de  confianza y  disposiciones de autorregulación y autocontrol. 

Es obligación de todos los directivos  revelar cualquier información concerniente a violación de las normas y disposiciones generales contempladas en el presente código. 

9. VIGENCIA 
La aplicación del presente Código de Buen gobierno  rige a partir de su expedición, con la respectiva resolución  de la Gerencia que la normaliza. 
 Medellín, 16 de Octubre de 2007
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